
Guito, 15 de Febrero del 2015 

  

Wiárnes Wladimir Ascatorma Gualoto 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADOS 12 DE OCTUBRES.A. 

  

Presentes 

De nuestra consideración 

$ 
; 
; 

1 

Nosotros Teresa de lacas Zamora Balladares, portadora de cediña de cuudadens, N- 1706985957, en cabdad de 

convoco sobrevmente Dario Holando Herrora Zarno         stador de cedula de cudadanía, No 1716137185, Kathenne 

Alexandra Horrera Zamora. portadora de cedula de cudadenia, N 1722485247, — Gma Belen Tipan Andrade 

porta de cedula de cusdadama N 1713893115 representacion de rar hue monor de edag Alsson "ernanda 

Hestera Tipan, portacora de cedula as ciudadana 1/277/96120, quien es ha del 

Cabrera quen folecto el 31 de juho del ¿005, 1odos en £ 

undo Anzalon Herrera Lopi 

    

  

Darven Fernondo He 

ad de convuge sobrerenente y de herederos, del ceñet 
sta de la compañia de Transportes Pesados 17 de Octubre A, nos 

  

    

  

e       nas 

ante Usted para comunicarlo lo guiente 

Que transierrnos 1 Acción Morunática y Ordinarta, que mantenemos en la Compañía de Transportes Pesados 12 de 

Ditubre $     A, como conyuge sobrevmiente y herederos respectivamente. de lo antes mencionaso, a lavar de la señora 

Myriam Patricia Hetrera Cabrera, portadora de cedula de cuudadanía, N 1713819493 

     

     

o Atentamente 
, . 

TERESA DE JESUS ZAMORA BALLADARES DARÍO ROLANDO HERRERA ZAMORA 

CEDENTE CEDENTE 

Tá, 1706985857 LA. 1716137185 
: 

dl, e ? e i - í 
KATHERINE ALEXANDRA HERRERA ZAMORA GINA BELEN TIPAN ANDRADE 

CEDENTE LEDENTE 

€1. 1722485347 €4 1713853115 

  

MYRIAM PATRICIA HERRERA CABRERA 

CESIONARIA 

La, 1713829495
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Idenfificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡DENTIDA 

  
No se Sortificado. 183-129- 39089 

                

Lairstidtut o porsor 4 are quer so prosorie este el 

| Migenria del docermente $ validacion p | mes desdr el dia de 5 

   

Dirección General de Reg sto El, 

Identificación y Cedutación 

Número único de identificación: 1706985957 

Nombres del ciudadano: ZAMORA BALLADARES TERESA DE JESUS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXVLA MANA/LA MANA 

Fecha de nacimiento: 16 DE OCTUBRE DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: HERRERA LOPEZ SEGUNDO ABZALON 

Nombres del padre: ZAMORA LUÍS 

Nombres de la madre: BALLADARES TOMASA 

Fecha de expedición: 15 DE DICIEMBRE DE 2014 

información cendicada a latecha 351 

Errisor JORGE PATRICIO FAICAN ROA 

O DE 2018 

RO - PIGHINCHA OLITO-T 69 PICHINCHA OJO 
   

    

ing Jorge Troya buetes 
Director General del Registro Cual Identificación y Cedulación 

. Documento fignado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿A áeslcacióny cesación 
Enrección General de Registro Civil, Identificación y Codulación ps 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NOE 1706985957 

Nombre: ZAMORA BALLADARES TERESA DE JESUS 

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Laonfenmaron del came de discapacidad es consultada de minera Precta al Minisieno ae Salud Publica - CONADIS art caso de 

muoniSencios acuda la fuente de informacion 

  

  

cr cer ficada a la lerha 16 DE JUNIO DE 2018 

1 ORASE PATRICIO FAICAR ROMERO - PICHINCHA QUITO NT 89 - PICHINCHA - QUITO 

  

de ceruicado. 185-129-89093 

= ON MARIA: 
178-8032 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR ES a 

2 Dirección General de Registro Civil, IdenUficación y Cedulación dl       

Número único de identificación: 1716137185 

Nombres del ciudadano: HERAERA ZAMORA DARIO ROLANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 10 DE ENERO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DIAZ VALLADARES JOHANNA MARIBEL 

Fecha de Matrimonio: 30 DE AGOSTO DE 2008 

Nombres del padre: SEGUNDO ABZALON HERRERA 

Nombres de la madre: TERESA DE JESUS ZAMORA 

Fecha de expedición: 24 DE AGOSTO DE 2009 

información gertlicaca a lá techa 15 DE JLMIO DE 2018 

Erusor JORGE PATRICIO EAICAN ROMERO PICHINCHA GUITO Ni 69. PEGHÍNCIA - QUITO 

AN” de certificado” 183-129-89107 

L 

  

   UL e 
Lo irg Jorge Troya Fuerles 

29-89 Director Genera! der Registro Carl, identficanión y Cedulación AA 
oa . Documento firmado electrónicamente _ 
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debera valdarlo en bitps ¿vatual begistrocivll gob.er, contare 3 hal 
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7 Identificación y Cedulación 
4 Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedilación 

REPÚBLIC A DEL ECUADOR E Direccson General do Aegistro Gs 1, 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NULE 1716137185 

Nombre: HERRERA ZAMORA DARIO ROLANDO 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

venración del cameo de discapacidad es consultada de manera drecta al A misterio de Satud Publica - CONADIS en cáso de 

a a luente de infomación 

  

  

iatora sde alatocha 15 DF JUNIO DE 2018 

Lrotsor JORGE PATRICIO FAÍCAN ROMERO - PICHINCHA QUITO NT 69 PIEHINCHA - QUITO 
   

N*do cerrado 189-129-88109 
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ZERO Dsecuan General de Registra Civ, 

    

  

Número único de identificación: 1713853115 

Nombres del ciudadano: TIPAN ANDRADE GINA BELEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PIGHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 11 DE ABRIL DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: DARWIN F HERRERA CABRERA 

Nombres del padre: LUIS ULPIANO TIPAN 

Nombres de la madre: MARÍA (NES ANDRADE 

Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2006 

hlormacon el 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion Geneval de Regíztro Chil Hentificacion y Cedutación 

Direccion General ds Registra Oval, 

— identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 1713853115 

Nombre: TIPAN ANDRADE GINA BELEN 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

ego decspacdad Os consultada ss manera torecia dh 

ala tente de informacion 

  

mero de Salud Pubica CONADIS en cava de 
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ja REPÚBLICA DEL ECUADOR E cre , ” identificación y Cedulacion 
Dirección General de Registro Ciel, Identificacion y Codutación Sy : * my la 
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Núrnero único de Identificación: 1722485347 | 

Nombres del ciudadano: HERRERA ZAMORA KATHERINE ALEXANDHA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/P!ICHINCHA/QUITO/GOTOCOLLAO 

¿ Fecha de nacimiento: 23 DE NOVIEMBRE DE 1996 

  

; Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: HERRERA LOPEZ SEGUNDO ABZALON 

Nombres de la madre: ZAMORA BALLADARES TERESA DE JESUS 

Fecha de expedición: 28 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Infannación ceríílicada a la fecha 15 DE JUNIO DE 2018 

Emisor, JORGE PATRICIO FAICAN ROJAFRO - PICHINCHA QUITO NT 69 - PICHINCHA QUITO. 

N* de certificado: 184-129-89121 

ii ! Troya F 184-129-89121 m Jorge Trova Puerto 

o mo Ho cuento firmado electrónicamente 

              

Director General dal Registro Gavil, Identificación y Cedulación 

La msi tuvón o persona anta quien so presonte este corificado dederá validado en itlps.Svidtua! registrocivil gob ec, contorno a la LOGIDAC Al 4, munarad y ala l LE 
Vigeama del Becumerto 1 validacion o 1 res desda el día de su emision Én caso de pessenlar inconvementes con este doruménto escriba a enfines Eregistrocivi! gob eo



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR PE Dirección General de Registro Civil, 
o . . 7 identificacion y Cedutación 

Dirección General de Registro Civil, identificacion y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 1722485347 

Nombre: HERAERA ZAMORA KATHERINE ALEXANDRA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

ná de aiscapacidad es consullada de matera drecta al Ministerio de Salud Puslca CONADIS en caso de 
2 luente de mícmac.on 
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PA 

Número único de identificación: 1713829495 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD |/- 

| 
Nombres del ciudadano: HERRERA CABRERA MYRIAM PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 13 DE JUNIO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PURUNCAJAS BONILLA CARLOS HUGO 

Fecha de Matrimonio: 24 DE FEBRERO DE 2000 

Nombres del padre: HERRERA SEGUNDO ABSALON 

Nombres de la madre: CABRERA MARÍA ZOILA 

Fecha de expedición: 16 DE AGOSTO DE 2016 

información cercada a la fecira 15 00 JUNIO DE 2048 

Emisor JORGE PATRICIO FAICAN ROYFRO- PICRINOHA QUITO AT 69 - PICHINCHA QUIO 

Ni? de ceníf.caco: 181-129-89132 e 1 

E A A 
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2 Dirección General de Registra Clull, Identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

ML: 1713829495 

Nombre: HERRERA CABRERA MYRIAM PATRICIA 

  

    

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

úán del conú de téscapac dad es consuñlaca de manera duccta al Minstoro de Salud Pustica. CONADIS en caso de 

cias acudr as fuente de informacion 
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Juicio No. 17203-2017-11256    

    

JUEZ PONENTE: VIMOS VIMOS MARTHA CECILIA, JUEZ/ Mes 
UNIDAD JUDICIAL 2] 
JNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ y ADOLESCENCIA 
CON SEDE EN LA PARROQUIA MARISCAL SUCRE DEL DISTRITO * 
METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA DY/ 
PICHINCHA. Quito. lunes 24 de abril del 2017. las 1056. VISTOS! 
ANTECEDENTES: [1] Identificación de las partes procesales: GINA BELEN 
TIPAN ANDRADE, consignando sus generales de ley, presenta solicitud de 

autorización de venta del 12,50% de los derechos hereditarios que pesan sobre cada 

uno de los vehículos descritos en el libelo de la demanda, cuya titular es su hija 
menor de edad de nombres ALISSON FERNANDA HERRERA TIPAN, por 

derechos hereditarios que corresponden a su difunto padre el señor DARWIN 
FERNANDO HERRERA CABRERA, hijo de SEGUNDO ABZALON HERRFRA 
LOPEZ, también faNlecido.- [2] Enunciación de los hechos y circunstancias objeto 

de la solicitud: En su solicitud la señora GINA BELÉN TIPAN ANDRADE, madre 
y representante legal de la menor de edad Alisson Fernanda Merrera Tipán, en lo 

principal manificsta: “Que de la partida de defunción que se adjunta se sabe que su 

cónyuge Darwin Fernando lHerrera Cabrera, falleció. - Que de la pauida de 

defunción se sabe que el padre del mencionado cónyuge Segundo Abzalon Henera 
Lopez. también falleció, dejando come únicos herederos de todos sus bienes a 4us 

hijos Darío Rolando Herrera Zamora, Katherine Alexandra Herrera Zamora, Miriam 

Patricia Heriera Cabrera; y, por derecho de representación de su padre ya fallecido 

señor DARWIN FERNANDO MERRERA CABRERA. su hija menor de edad 
ALISSON PERNANDA HERRERA TIPAN.- Oue mediante Acta Notarial de 
Posesión Ufectiva que adjuntan, se concede la posestón efectiva proindiviso de los 

bienes dejados por el causante SEGUNDO ABZALON HERRERA LOPEZ. quien 
durante su vida adquirió los siguientes vehículos: a) Vebículo de Transporte Pesado 

tipo ftanquervo, marca Hino, modelo FMIJRUA. año de fabricación QÓLL. placa 

PBO2422, Calor 2 amarillo, motor 308CTT43220, CHASIS 

JUDFMIRUBXX13503: b) Camioneta doble cabina, marca Ford, color negro. placa 

PBR7517, año de fabricación 2010, modelo * 150 DOBLE CABINA 4x2 WIC. 

motor AIT37303, chasis INTWICSXAÍD37303.- Que de estos menes detillados, 
y dejados por el causante Segundo Abzalón Henera López a s$u nieta Alisson 

Fernanda Herrera Tipán, le corresponde el 12 50% de los derechos hereditarios en 

cada uno de los bienes, por representación de su padio cl señor Darwin Fernando 

Herrera Cabrera.- Con la fundamentación de hecho y de derecho solicita se conceda 

li autorización judicial para intervenir dentro de la partición y/o venta de los 

derechos hereditarios de los vehículos detallados, dejados por el difunto abuelo 
paterno a la hija de la compareciente en el 12,50% de derechos hereditarios que 
pesan sobre los vehículos indicados antetormente, ya gue con el producto de la 

venta se podrá solventar los gastos de manutención y estudios de Alisson Fernanda 

Herrera Tipán”.- Realizan se anuncio de prueba. Señalan el procedimiento 
voluntario, cuantía y señalan domicilio judicial para sus notificaciones.- [3] 
Actuación procesal.- En virtud del sorteo correspondiente. se avoca conocimiento de 

la presente causa y se admnute la misma a trámite por haber 1eunido los requisitos de 
admisibilidad previstos en los Árt. 142 y 143 del Código Orgánico General de 

Procesos.- Por corresponder al estado procesal há tenido lugar la Audiencia prevista 

en el Art. 335 del cuerpo legal antes invocado, en la cual se ha practicado la prueba 
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anunciada y una vez que ha sido valorada, este juzgador ha puesto en conocimiento 
de los comparecientes su decisión en forma oral, Conforme Jo establecido en el Ark 

93 del COGEP, siendo el estado procesal el de notificar la sentencia por escrito, 

para hacerlo se considera lo siguiente: PRIMERO: Competencia: El suscrito Juez 
es compelente para conocer, tramitar y resolver esta causa en virtad del sorteo 
realizado y lo previsto en el artículo 175 de la Constitución de la República del 

Ecuador, en concordancia con el articulo 234 del Código Orgánico de la Panción 
Judicial. SEGUNDO: Validez del proceso: La solicitud se ha sometido al trámite 
legal correspondiente, no se ha omitido ninguna de fas solemnidades sustanciales 
comunes a todos los procesos, se han hecho efectivas las garantías del debido 

proceso, por lo que se ha declarada la validez del proceso - TERCERO: 

Legitimación acuva: Con la partida de nacimiento ([s. 3) se justifica la existencia 

legal de Alisson Fernanda Herrera Tipán, «sí como la calidad en la que 
compatecen la solicitante, quien ha justificado encontrarse en ejercicio pleno de la 

patria potestad.- CUARTO: Consideraciones Jurídicas Previas: 4,1. El Art. 297 del 
Código Civil establece: “No se podrán enajenar ni hipotecar en caso alguno los 

bienes raíces del hijo, aún pertenecientes a su peculio profesional, sin autonzación 
del juez con conocimiento de causa”.- El Art. 418 ibídem establece: “No será lícito 
al tutor o curador, sin previa decisión judicial. enajenar los bienes raices del pupilo, 
ni gravarlos con hipoleca oO servidumbre, ni enajenar o empeñar los muebles 

preciosos o que tengan valor de afección: ni podrá el juez autorizar esos actos, sino 
por causa de utilidad O necesidad manifiestas”. 42. La ex Corte Suprema de 

Justicía, en la Gaceta Judicial. Año XXXVI Serie V, Nro. 154. Pág, 3784. (Quito, 
13 de Septiembre de 1938), sobre la autorización de venta de menores, ha dicho 

“VISTOS: Segundo Martínez D., con cita del artículo 60. de la reforma de 1937 al 

Código Civil, solicita hicencia judicial para vender una inmueble perteneciente a sus 

cuatro hijos degitimos menores, Blanca Guillermina, Olga Hortensia, José Lenin y 

Segundo Vicente Martinez, aduciendo como fundamento "la educación y el mejor 

sostenimiento” de ellos, e indicando como valor de la casa y terreno que se vendería 
tna suma mayor de tres mil sucres y menor de cuatro mil. FHlevada cn consulta la 
Semtencia en que la Corte Superior de Riobamba concede la autoriz 
considera: To, Que entre el indicado valor del inmueble y el fin que, vendiéndolo, se 

obtendría. hay, en verdad, la desproporción que anota al Ministro Fiscal de esta 

Corte en su viste de fs. 28. y 20. Que el concepto que, sobre necesidad o utilidad 

expresan los testigos y ha servido de fundamento « fallos anteriores, es insuficiente 

para convencer al Tribunal de que la negociación en proyecto es necesaria o útil a 

los menores pues ePyyusga, que, resultando aliviada. en un primer momento, la 

suación de ellos, ésta reaparecería agravada apenas se agotase el precio que se 
obtuviera. Por estas consideraciones, según las cuales, la venta solicitada no es 

necesaria ny útil a los menores ...*. 45 El Furado Fenatonano en la Constitución de 

lá República del Penador vigente desde el año 2008 ordena asegurar el ejercicio 

pleno de los derechos de niñas, niños y adolescentes, atendiendo al principio de 

interés supetior, prioridad absoluta y prevalencia de sus derechos, conforme lo 

determina el Art. 44 “El Estado, la sociedad y la familia promoverán en forma 

prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, y asegurarán el 
principio de su interés superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las demás 

personas.” - Dicha protección se ha vistu ieplicada en el ordenamiento jurídico 

interno, asi el Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, desarrolla este principio 

en los artículos 1, 11, 14, en relación directa con la doctrina de protección integral.- 

El Art 35 ibídem establece. 

      

“Las personas adultas mayores, niñas, niños y



    

las f 

lejidadí 
recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y piiva 9. If 

misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las vitfímás 
de violencia doméstica y sexual, maltralo iafantul, desastres natúralés- [o 

antropogénicos. Fl Estado prestará especial protección a las personas en condecida. y 

de doble vulnerabilidad.”.- Finalmente nuestra legislación materializa la doctriva der * 

la protección integral en el inciso primero del artículo 1 del Código Orgánico de lá 

Niñez y Adolescencia. determina: “Pinalidad.- Este Código dispone la protección 

integral que el Estado, la sociedad y la familia deben garantizar a todos los niños. 
niñas y adolescentes que viven en el Ecuador, con el fin de lograr su desarrollo 

integral y el disfrute pleno de sus derechos, en un marco de libertad. dignidad y 

equidad.”. Su crecimiento y desarrollo integral ha de ser holístico, es deci en los 

aspectos físico, psicológico, afectivo, iniclectual y ético. para fomentar la plena 

evolución de su personalidad y permitir convertirse en ciudadanos, ciudadanas 

aulónomos-as, independientes y útiles a la familia, sociedad y Estado.- QUINTO: 

De la prueba actuada en juicio.- 5.1. Derecho a la prueba: En los actuales 

momentos, la prueba no puede ser considerada únicamente como una carga onus 
probandi, sino también. como en la especie, un protolípico y autonómico derecho a 
probar. El Art. 76 de la Constitución de la República, vigente a la fecha que se dicta 

la presente resolución, determina: “En todo proceso en el que se determinen 
derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido 

proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: (..) 7. El derecho de las 

personas a la defensa incluirá las siguientes parantias: (...) h), Presemar de forma 

verbal e escrita las razones o argumentos de los que se crea asistida y replicar los 

argumentos de las otras partes: presentar pruebas y contradecir las que se presenten 

en su contra(...), Fl Art.158 del Código Orgámco General de Procesos establece. 

“Finalidad de la prueba. La prucba tiene por linalidad Jlevar a la o al juzgador al 

convencimiento de los hechos y circunstancias controvernidos”; El An. 161 Pudem, 
por su parte dice: “Conducencia y pertinencia de la prueba. la vconducencia de la 
prueba consiste en la aptitud del contenido intrínseco y particular para demostrar Tos 

hechos que se alegan en cada caso.- La prueba deberá referirse directa y 

indirectamente a los hechos o cucunstancias conbovertidos.": FLÁrt 162 del cuerpo 

legal antes invocado establece sespecto a la necesidad de la prueba: “Deben 

probarse todos los hechos alegados por las partes, salvo los que no lo requieran”. 

Finalmente el Art. 164 ibidem dispone. “Valoración de la prueba. Para que las 
pruebas sean apreciadas por la o el juzgador deberán solicitarse, practicarse € 

incorporarse dentro de los términos señalados en este Código.- La prueba deburá ser 

apreciada en conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica, dejando a salvo 

las solemnidades presciitas en la ley sustantiva paia la existencia o validez de 

ciertos actos.- La o el juzgador tendiá obligación de expresar en su resolución. la 
valoración de todas las pruebas que le hayan servido para justificar su decisión”. 

Las actuaciones probatorias además, acorde con el principio de la verdad procesal 

contenido en el Art. 27 del Código Orgánico de la Función Judicial, que determina: 

“Principio de la Verdad Procesal.- Las juezas y jueces, resolverán únicamente 

atendiendo a los elementos aportados por las partes...”, generan una dependencia 

directa de las partes procesales respecto de la información introducida al proceso, 

que a su vez origina responsabilidades legales en aquellos. en caso de que se cambie 

artificialmente cl estado de las cosas, lugares o personas a fin de inducir a engaño al 

juez, conforme nuestra legislación punitiva vigente.- linalmente el Art. 9 inciso 2% 

  

   
  

    

   

  

  

     



ib., determina “PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD.- Lu actuación de las juezas y 

jueces de la Función Judicial será imparcial, respetando la igualdad ante la ley. En 

todos los procesos a su cargo, las juezas y jueces deberán resolver siempre las 
pretensiones y excepciones que hayan deducido los litigantes, sobre la única base de 

la Constitución, Jos instrumentos Internacionales de derechos humanos, los 

instrumentos internacionales ratificados por el Estado, la ley y los elementos 

probatorios aportados por las partes...”.- 5,2, Admisibilidad de la prueba: Los 
sohcitantes han anunciado prueba documental y testimonial. Por cumplir con los 

requisitos de pertinencia, conducencia y utilidad, con fundamento en cl Art. 160 del 

Código Orgánico Gencral de Procesos se ha admitido y practicado conforme a la ley 

las siguientes pruebas: a. Partida de nacinuento de la menor de edad ALISSON 
FERNANDA HERRERA TIPAN, con fo que se prueba que es hija de los señores 

GINA BELEN TIPAN ANDRADE y DARWIN FERNANDO HERRERA 
CABRERA, éste último fallecido de acuerdo a la partida de defunción.- b. Partida 

de defunción de DARWIN FERNANDO HERRERA CABRERA.- e. Partida de 
defunción de SEGUNDO ABZALON HERRERA LOPEZ.- d. Acta Notarial de 
Posesión Tifectiva Proindiviso de los bienes dejados por el causante señor 
SL ¡DO ABZALON HERRERA LOPEZ... e, Certificado Único Vehicular 

emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, del vehículo de Placas: PBR7517, sin 
gravámenes registrados.- f. Certificado Único Vehicular emitido por la Agencia 
Nacional de Tránsito, del vehículo de Placas: PBO2422, sin gravámenes registrados, 

desmaterializado idéntico al documento original, de acuerdo a la Razón suscrita por 
vi De, Nelson Maza, Notario 66 del D.M. Ouito.- y. Como prueba testimonial se 

reciben los testimonios de los señores JONATHAN DAVID MAYORGA 
SANDOVAL CC. 180418289.5 y STEPHANIE JOHANNA GOMIZ MERA CC. 
172155217-0, quienes de forma clara y concordante testifican sobre la necesidad de 

la autorización para la venta de los vehículos en mención”.- 5,3.- Valoración de la 
prueba.- Conforme se ha dejado establecido en las cuestiones jurídicas a 

considerarse dentro de la presente Catisa, el objeto central es demostrar la utilidad y 

necesidad manifiestas de vender los derechos y acciones que corresponden 12,50% 
de los derechos hereditarios que pesan sobre cada uno de los vehículos descritos en 

cl líbelo de la demanda, cuyo producto vaya en absoluto y único beneficio de 

Alisson Fernanda Herrera lipan, quien es menor de edad, por quien ejerce 
tepresentación su madre.- Con la prueba actuada Se verifica. (1) Oue la nuda 

propiedad del 12,50% de los derechos hereditarios sobre los vehículos de placa 
PB02422 y placa PBR7317. respectivaraente, le corresponden a la menor de edad 

Alisson Fernanda [errera Tipán; (1 Oue mencionados vehículos se encuentian 

libre de impedimento para ser enajenados.- (ii) Ahora bien. adentrándonos en la 
utilidad y necesidad a favor de la adolesce 

    

    nte, esta ha sido debidamente dernostrada, 

con los testimonios de los señores Jonathan David Mayorga Sandoval y Stephanie 
Johanna Góme+ Mera, quienes testilican sobre la necesidad de la venta producto de 
la cual servirá para los estudios de la menor de edad.- En tal virtud, por las 
consideraciones que preceden, en observancia de lo preceptuado en los Art. 44, 75, 
76 de la Constitución de li República del Ecuador, y habiéndose cumplido 

estrictamente con lo dispuesto en los Arts, 93, 334 numeral 6, art. 335 del Código 

Oigánico General de Procesos, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE 
DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA 
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA la suscrita Jueza: L 
Acepta la solicitud propuesta, en tal virtud se concede autorización judicial a la 

señora GINA BELEN TIPAN ANDRADE, a fin de que a nombre y representación



    Vehículo de Transporte Pesado tipo tanguero, marca Hino, modelo FMIJRÚ/ 

de fabricación 2011, placa PBO2422, Color 2 amarillo. motor JOSCTT43220, 
o . ls 

CHASIS HIDFMIRUBXXI13503, hb) Autorización de venta del 12,50%, de dos! / 

derechos hereditarios de la Camioneta doble cabina, marca Ford, color negro. placa y y    
PBR7517, año de fabricación 2070, modelo F 150 DOBLE CABINA 4x2 WIC. 

Segundo Abzalón Herrera López a su nieta Alisson Fernanda Merrera Tipán. por los 
derechos hereditarios, que le corresponden por representación de su padre el señor 
Darwin Fernando Herrera Cabrera.» 2. Autorización que se confiere bajo estricta 
responsabilidad personal de la progenitora obligada a proteger los intereses de su 

hija menor de edad. 3, Ejecutoriada la presente sentencia. de conformidad a lo que 

establece el An. 118 del Código Orgánico General de Procesos, confiéranse las 

copias certificadas de la ¿misma que scan necesarias.- CUMPLASE y 
NOTIFIQUESE.- / 

í 
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VIMOS 1MOS MARTHA CECILIA a 
JUEZA DE LA UNIDAD JUDICIAL o 

é A 

Certitico: o a : 

/ 

RODRIGUEZ VASQUEZ EDISON GABRIEL 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL TERCERA DE LA 

FAMILIA,MUJER.NINEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO 

É 

Lin Quito. lunes veinte y cuatio de abril del dos ul diecisiete, a parta de las dies 

horas y cincuenta y sejs minutos. mediante buleta judicial notifique la SEN PENCIA 

Y/O RESOLUCION que antecede al: TIPAN ANDRADE GINA BEIPN en la 

casilla No 551 y,correo elecirónico faustosalgadog/hotmail.com del Dr. Ab. 

SALGADO QUEZADA FAUSTO IGNACIO. Certifico: 
e 

RODRIGUEZ VASQUEZ LDISON GABRIEL 

SECRETARIO DELA UNIDAD JUDICIAL TERCERA DE LA 
FAMILIA, MUJER,NÍNIZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO 

   

MARTHA.V IMO, 5



     
RAZÓN. Siento por tal, que la Sentencia que antecede de fecha 24 de Abri del 120171 de si 
10H56 minutos emitida por la DRA MARTHA CECILÍA VIMOS VIMOS Jueza de la É a 

Unidad Judicial Tercera de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del Cantón Quito, ch el 

Juicio de AUTORIZACION DE VENTA DE BIENES DE MENORES DE EDAD Nro 1 Labs 
2017-01258, se encuentran ejecutoriada por el Ministerio de la Ley - LO CERTIFICÓ - 
Quito, 09 de Mayo del 2017 .- 

DR, GABRIEL RODRIGUEZ 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA, DE LA FAMILIA, 

MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO 

RAZON Conforme dispone el Art. 118 del Código Orgánico General de Procesos, y por 
haber requerido la entrega del documento en físico, certifico que las copias de la 
Sentencia es igual a su original, fojas 67 vta, 68 vta y 69, Del proceso de 
AUTORIZACION DE VENTA DE BIENES DE MENORES DE EDAD Nro 17203-2017- 
01256.- La sentencia que se encuentran ejecutonadas por el Ministerio de Ley, según 
razón sentada por el Dr Gabriel Rodriguez Vasquez, Secretario de la Unidad Judicial 
Especializada Tercera de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de Quito 

  

Actor. GINA BELEN TIPAN ANDRADE: Quito, 09 de Mayo del 2017 

1 
4 

Ing Bruno Ramirez Calderón 
COORD NADOR DL LA UNIDAD JUDICIAL PELA FAMILIA, MUJER IRF Z Y ADOLLSOENCIA CON SEDO FILA 

PARROQUPÍA MARISCAL SUCRE DEE DISTRITO MF TRÓPOLU ANO DE QUITO PROS INCA DE FIORE HA 

Elaborado por Gabriel Rodriguez 
SECRETARIO JUDICIAL 

Firma 

Observaciones. Esta Judicatura no se responsabiliza por la veracidad y estado de los 

documentos presentados para la certificación por parte de las unidades que lo custodian y 
que pueden inducir al error o equivocación, así como tampoco su difus-Ón, uso doloso, O 
fraudulento que se pueda hacer de los documentos certificados



a
]
   

--¿ZÓN: En atención al formulario 04-2662, conforme lo dispone el Art. 118 del código 

Orgánico General de Procesos, y por haber requerido la entrega del documento en físico, 
certifico que las cuatro (4) fojas que anteceden son iguales a la Sentencia original, a $5.67 a 
70; documentación que reposa dentro del Juicio de Autorización de Venta de Bienes de 

Niñas, Niños y Adolescentes y de Personas sometidas a Guarda No. 17203-2017-01256 
a la que me remitiré en caso de ser necesario. Certifico.- Quito, 25 de abril de 2018. 

Seguido por: TIPAN ANDRADE oq BELEÍ ( : 
i 

, i 
R 5 A 
¿a / / 

Ing. Brunó Alejandró Ramírez Calderón : 

COORDINADOR DELLA UNIDAD JUDICIAL 
DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN LA PARROQUIA 

MARISCAL SUCRE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

b. David Tapa S. FIRMA: AA 

  

   
[ Elaborado por 

Observaciones: Judicatura no se responsabiliza por la veracidad 5ystado de las documentos 
presentados para la certificación por parte de las umdades que lo custqdión y que púeded indúcir al 

evror o equivocación, así como tampoco su difusión, uso doloso, e fraudulento: que'sepueda hacer 
de los documentos certificados. 
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BELEN TIPAN ANDRADE poradoua) de CÉDULA 1713853115 de nauonalidad ECUATORIANA, mayoríes; de edag estado 

co VIUDO) donmollagota) en QUITO, REPRESENTANDO A ALÍSSON FERNANDA MERRERA PAN CEDULA DE 
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    tagoría) de CEDULA 1706985957 de nacionalidad ECUATORIANA re 

  

eyories) de edad € rd VIUDO(A 

comichado(a) en LITO POR SUS PROBIOS DERECHOS en cal dad de COMPARECIENTE KATHERINE Al EXANUEA 

HERRERA ZAMORA portador(a) de CÉDULA 1722485347 de nauonaldad ECUATO ¡A mayorgs) 

  

SO TEROYA), doreeiliado(a] en QUITO POR SUS PROPIOS DERECHOS en cobdad de COMPARECIENTE, DARÍO 

LANDO HERRERA ZAMORA 

    

sonácorla) de CÉDULA 1715137185 de naconatdao ECUATORIANA mayories) ce edao 

estada crol CASADO(A) domuciltadora; en QUITO POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, 

tentes; ceclaran; que las; firmas] consientels] en el cocumeno que anteceso ACUERDO Y ACTA TRANSACCIONA      £ 

  

j mismas) que usaín) en lodos sus actos publicos y pnvados, siendo er consecuencia aufente ¿1085 

  

COMPARECIENTES SOLICITAN SE AGREGUEN COPIAS CERTIFICADAS DELAS CÉDULAS DE CIUDADANIA, 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN Y AUTORIZAN SE OBTENCAN El CERTIFICADO PERSONAL UNICO DEL REGISTRO 

CAL PARA SER AGRLGADOS COMFORME ALARÍ 75 DE LOGIOCS para constancia Írra(n) conmigo en ur-dad de acto 

de toco lo cual doy fe. La presente ciligencia Se real Za en ejercia.o de la alrsucioón que me confiere el numeral noveno de: 

artcuto dieciocho de la Ley Notarial - El presente reconocimiento no se sefere al contenido del docimento que antecede 

sobre tc yo texto esta Notana no asume resporsabidad alguna - Se arenves Un orgiral QUITO, a 15 DE JUMIO DEL 2018 

(10 06) 
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PROTOCOLIZACION 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE 

LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SENOR 

SEGUNDO ABZALON HERRERÁ LOPEZ Y DEMAS 

DOCUMENTOS DE LBY: QUE OTORGA LA NOTARIA 

SEXAGESIMO NOVENA DEL CANTON QUITO A FAVOR DE 

SUS HIJOS LOS SEÑORES MYRIAM PATRICIA HERRRERA 

CABRERA, DARIO ROLANDO HERRERÁ ZAMORA, 

KATHERINE ALEXANDRA HERRERÁ ZAMORA; y, por 

derechos de representación de su padre ya fallecido señor Darwia 

Femando Henesa Cabrera, su Hija Menor Adula ALISSON 

FERNANDA HERRERA TIPÁN, representada en este acto por ru 

madre ha señora Gina Belén Tipan Andrade. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

QUITO, A 2DE ENERO DEL 215 

GP z 7 
    eE Era rodas mo 17-004, Elba laroiaia de Croata 
A A a A ara om 

Tactá - fenaedof. L 

   



SEÑOR NOTARIO: 

MYRIAM PATRICIA HERRRERA CABRERA, DARIO ROLANDO HERRERA 
ZAMORA, KATHERINE ALEXANDRA HERRERA ZAMORA, y, por derechos de 
representación de su padre ya fallecido señor DARWIN FERNANDO HERRERA 
CABRERA, su Hija Menor Adulta ALISSON FERNANDA HERRERA TIPAN, 
legalmente representada en este acto por su madra la señora Gina Belén Tipan 
Andrade, a usted, atentamente comparecernos con la siguiente petición: 

Contorme consta de la partida de defunción que adjuntamos, vendrá en su 
conocimiento que nuestro padre el señor Segundo Abzalon Herrera López, falleció 
Intestado en el Cantón Quito, Provincia de Pichincha el veíntiuno de Noviembre del 
dos mil catorce, quedando los comparecientes y nuestra sobrina ALISSON 
FERNANDA HERRERA TIPAN, por derecho de representación de su fallecio padre 
al señor DARWIN FERNANDO HERRERA CABRERA, como única y universal 
heredera, conforme consta de la partida de nacimiento y defunción que también 

Con este antecedente, venimos ante usted y fundadas en lo que dispone el 
numeral doce del reformado Articulo dieciocho de la Lay Notarial, por la Lay 
Reformatoña a la Ley Notarial expedida el cinco da noviembre de mil novecientos 
noventa y sels y promulgada en el Suplemento del Registro Oficial númera sesenta y > 
cuatro de noviembre del mismo año, nos conceda la Posesión Efectiva de todos las 
hienes dejados por nuestro padre 
Segundo Abzalon Herrera López,, en favor de los comparecientes 
MYRIAM PATRICIA HERRRERA CABRERA, DARIO ROLANDO HERRERA 
ZAMORA, KATHERINE ALEXANDRA HERRERA ZAMORA, y en favor de nuestra y 
nuestra sobrina ALISSON FERNANDA HERRERA TIPAN, por derecho de 
representación de su fallecido padre el señor DARWIN FERNANDO HERRERA 
CABRERA, en calidad de única y universal heredera de su padre, hecho que sea 
disponga su inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito 

lAs 
R ESCOBAR 

MAT. 5857.CAP
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e” [NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA. Dr. Miguel Augel Tito Ruilova 
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1 ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE sens 

2 SUCESORIOS 

3 Que solicita: MYRIAM PATRICIA HERRRERA CABRERA Y 

4 OTROS 

5 DE LOS BIENES DEJADOS POR 

6 SR. SEGUNDO ABZALON HERRERA LOPEZ. 

7 CUANTÍA: INDETERMINADA 

. A +iGma 
s GP, 

30 

1 

12 

13 

14 En h Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

15 República del Ecuador, hoy día JUEVES veinte y dos (22) de Enero 

16 del DOS MIL QUINCE, ante mi doctor MIGUEL ANGEL. TITO 

17 RUILOVA, NOTARIO SEXAGESIMO NOVENO DEL 

le CANTON QUITO, comparecen por sus propios y personales 

19 derechos los señores MYRIAM PATRICIA HERRRERA 

26 CABRERA, DARIO ROLANDO HERRERA ZAMORA, 

21 KATHERINE ALEXANDRA HERRERA ZAMORA; y, por 

22 — derechos de sepresentación de su padre ya fillecido señor DARWIN 

23 FERNANDO HERRERA CABRERA, su Hija Menor Adulta 

24 ALISSON FERNANDA HERRERA TIPAN, legalmente 

25 representada en este acto por su madre la señora Gina Belén Tipan 
26 Andrade, con una petición, en la que solicitan se proceda a receptades 
27 sus declamciones juramentadas tendientes a que se les conceda en 

28 favor de los comparecientes señores MYRIAM PATRICIA 
| "Armazonas 48-24 y Av Elinco, Edificio Espigs do Dro Zdo Piso OF 208, Disgonal os iglesia de El Carmelo   

ais, 24875080 240305290987 041 263 «Web we potares8qulto comes = Em mue! Vio Gnanscosicultacomes 
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HERRRERA CABRERA, con cédula de ciudadania número UNO 

SIETE UNO TRES OCHO DOS NUEVE CUATRO NUEVE 

GUIÓN CINCO (171382949-5), DARIO ROLANDO HERRERA 

ZAMORA, con cédula de ciudadanía número UNO SIETE UNO SEIS 

UNO TRES SIETE UNO OCHO GUIÓN CINCO (171613718-5), 

KATHERINE ALEXANDRA HERRERA ZAMORA, con cédula 

de ciudadanía número UNO SIETE DOS DOS CUATRO OCHO 

CINCO TRES CUATRO GUIÓN SIETE (172248534-7), y, por 

desechos de representación de su padre ya fallecido señor Darwin 

Femando Herrera Cabrera, su Hija Menor Adulta ALISSON 

FERNANDA HERRERA TIPAN, con cédula de ciudadanía número 

UNO SIETE DOS DOS SIETE NUEVE SEIS UNO OCHO GUIÓN 

CERO (172279618-0), legalmente representada en este arto por su 

madre la señora Gina Belén Tipan Andrade, de estado civil viuda, con 

cédula de ciudadanía número UNO SIETE UNO TRES OCHO 

CINCO TRES UNO UNO GUIÓN CINCO (171385311-5) como 

únicos y universales herederos; y, a la señora TERESA DE JESUS 

ZAMORA BALLADARES, en calidad de cónyuge sobreviviente, la 

posesión efectiva peoindiviso de los bienes dejados por su padre y 

cónyuge respectivamente el señor SEGUNDO ABZALON 

HERRERA LOPEZ, con cédula de ciudadanía número UNO SIETE 

CERO CUATRO TRES CINCO CUATRO TRES SEIS GUIÓN DOS 

(170435436-2).- Los comparecientes adjuntan los siguientes documentos 

habilitantes: a) Partida de defunción del causante señor SEGUNDO 

ABZALON HERRERA LOPEZ, quien falleció en la Parmquia de 
Belisario Quevedo, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, el veintiuno 

de Noviembre del dos mil catorce, sín dejar testamento; b) Las partidas 

de nacimiento de los comparecientes MYRIAM PATRICIA 

4
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h a : Mei es rra 

ZAMORA, KATHERINE ALEXANDRA HERRERA ZAMORA; y, 

par derechos de representación de mu padre ya fallecido señor Darwia 

Fernando Herrera Cabrera, mu Hija Menor Adulta ALISSON 

FERNANDA HERRERA TIPAN; y, c) partida de matrimonio del 

causante señor Segundo Abxalín Herrera Lópes y de la seña 

Teresa De Jesús Zamora Balladares.- Al efecto y de confivanidad en 

el Nomenal Doce del Artículo Dieciocho de la Ley Noterial, procedo a 

receptur la declaración jursmentada de los peticionzrins, quienes 

instruidos por mi sobre las penas del perjurio y sobe la responsabilidad 

que tienea en decicla verded con claridad y exactimod exponen: a) Que, 

señor SEGUNDO ABZALON HERRERA LOPEZ, quien falleció 

en. la Parroquia Belitsrio Quevedo, Cantón Quito, Penvincis de 

Pichincha, el veintmo de Noviembre del dos mil catorce, sin dejar 

testamento; b) Que en tal razón los comparecientes MYRIAM 

PATRICIA HERRRERÁ CABRERA, DARIO ROLANDO 

HERRERA ZAMORA, KATHERINE ALEXANDRA HERRERA 

ZAMORA; y, par derechos de representación de eu padre ya fallecido 

señoc Darwin Femendo Herrera Cabrera, eu Hija Menoc Adulta 

ALISSON. ¡FERNANDA HERRERA TIPAN, tom únicas y 

universales herederos; y, de la señora TERESA DE JESÚS ZAMORA 

BALLADARES, en calidad de cónyuge tobreviviente, con derecho a 

gananciales, quienes en forma libre y volontecia declaran bajo jurtmento 

que los comperecientes MYRIAM PATRICIA HEHRRERA 

CABRERA, DARIO ROLANDO HERRERA ZAMORA, 

KATHERINE ALEXANDRA HERRERA ZAMORA; y, por 

desechos de rrpresentación de su padre ya fillecido señoe Darwia 

Fernando Herses Cabrera, eu Fija Menor Adulu ALISSON 
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FERNANDA HERRERA 'TIPAN, legalmente representada en este 

acto por su smades la señora Gina Belén Tipan Andrade, son los únicos y 

universales herederos de su padre y abuelo respectivamente señor 

SEGUNDO ABZALON HERRERA LOPEZ; y, de la señota 

TERESA DE JESÚS ZAMORA BALLADARES, en calidad de 

cónyuge sobreviviente, con derecho a gananciales, por lo que tienen 

derecho a tal sucesión.- Dicho lo anteriormente expresado y en 

ejercicio de la FE PUBLICA de la que ie halla investido, de 

confosmidad con lo dispuesto ex el numeral doce reformado Árticulo 

dieciocho de la Ley Notarial, por la Ley Reformatoria a la Ley Notarial 

expedida el inco de noviembre de mil novecientos noventa y selá y 

promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y 

cuate de ocha de noviembre del mismo año, en concordancia con-los 

Artículos Seiscientos Setenta y Cuatro y Seiscientos Setenta y Seis del 

Código de Procedimicato Civil CONCEDO la posesión efectiva pro- 

iudliviso y sin perjuicio de derechos de terceros de los bienes sucesarios 

del fllecido señor SEGUNDO ABZALON HERRERA LOPEZ, a 

favos de los comparecientes MYRIAM PATRICIA HERRRERA 

CABRERA, DARIO ROLANDO HERRERA ZAMORA, 

KATHERINE ALEXANDRA HERRERA ZAMORA; y, por 

derechos de representación de su padre ya fallecida señor Darvin 

Femando Herrera Cabrera, su hija Menor Adulta ALISSON 

FERNANDA HERRERA TIPAN, legalmente representada ea este 

acto por su madre la señora Gina. Belén Tipan Andrade, en sus 

calidades de únicos y universales herederos; y, de la señora TERESA 

DE JESÚS ZAMORA BALLADARES, en calidad de cónyuge 

sobreviviente, con derecho a gananciales.- El original de esta diligencia 

y los documentos habilitantes hechos referencia en líneas anteriores, se 

6  
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HERRRERA CABRERA, DARIO ROLANDO + HERRERA 

ZAMORA, KATHERINE ALEXANDRA HERRERA ZAMORA; y, 

par derechos de representación de su padre ya fallecido señor Darwin 

Femando Herera Cabrera, su Hija Menor Adulta ÁLISSON 

FERNANDA HERRERA TIPAN; y, c) partida de matrimonio del 

csusante señor Segundo Abzalón Herrera López y de la señora 
Teresa De Jesús Zamora Balladares,- Al efecto y de conformidad en 

el Numeral Doce del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial, procedo a 
seceptar la declaración juramentada de los peticionarios, quienes 
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30 instmidos por si sobre las penas del perjurio y sobre la responsabilidad 

11 que tienen en decir la verdad con claridad y exactitud exponen: a) Que, el 

12 señor SEGUNDO ABZALON HERRERA LOPEZ, quien falleció 

13 en la Parroquia Belisario Quevedo, Cantán Quito, Provincia de 

14 — Pichincha, el veintinno de Noviembre del dos mil catorce, sin dejar 

25 testamento; bj Que en tal razón los comparecientes MYRIAM 

16 PATRICIA HERRRERA CABRERA, DARIO ROLANDO 

17 HERRERA ZAMORA, KATHERINE ALEXANDRA HERRERA 

18 ZAMORA; y, por derechos de sepresentación de su padre ya fallecido 
19 señor Darwin Fernando Herrera Cabrera, su Hija Menor Adulta 

20 ALISSON* FERNANDA HERRERA TIPAN, son únicas y 

21 — universales herederos; y, de la señora TERESA DE JESÚS ZAMORA 

22  BALLADARES, en calidad de cónyuge sobreviviente, con derecho a 

23 — ganasciales, quienes en forma libre y voluntaria declaran bajo juramento 

24 que los comparecientes MYRIAM PATRICIA HERRRERA 

25 CABRERA, DARIO ROLANDO HERRERA ZAMORA, 

26 KATHERINE ALEXANDRA HERRERA ZAMORA; y, por 

27 derechos de representación de su padee ya fallecido señor Darwin 

28  Femando Hetrera Cabrera, su Hija Menor Adulta ALISSON 
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FERNANDA HERRERA TIPAN, legalmente representada en este 

acto por su madre la señora Gina Belén Tipan Andrade, son los únicos y 

universales herederos de su padre y abuclo respectivamente señor 

SEGUNDO ABZALON HERRERA LOPEZ; y, de la señora 

TERESA DE JESÚS ZAMORA BALLADARES, en calidad de 

cónuge sobreviviente, con derecho a gananciales, por lo que tienen 

desecho a tel sucesión. Dicho lo anteriosmente expresado y en 

ejercicio de la FE PUBLICA de la que me hallo investido, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral doce reformado Artículo 

dieciocho de la Ley Notarial, pos la Ley Reformatoda a la Ley Notarial 

expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis y 

promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y 

cuatro de ocha de noviembre del mismo año, en concordancia con los 

Artículos Seiscientos Setenta y Cuatro y Seiscientos Setenta y Seis del 

Código de Procedimiento Civil. CONCEDO ha posesión efectiva pro- 

indiviso y sín perjuicio de derechos de terceros de los bienes suresorios 

del fallecido señor SEGUNDO ABZALON HERRERA LOPEZ, a 

favor de los comparecientes MYRIAM PATRICIA HERRRERA 

CABRERA, DARIO ROLANDO HERRERA ZAMORA, 

KATHERINE ALEXANDRA HERRERA ZAMORA; y, por 

desechos de representación de su padre ya fallecido señor Darwin 

Fernando Herrera Cabrera, su hije Menor Adela ALISSON 

FERNANDA HERRERA TIPAN, legalmente sepresentada en este 

acto por su madre la señora Gina Belén Fipan Andrade, ca sus 

calidades de únicas y universales herederos; y, de la señora TERESA 

DE JESÚS ZAMORA BALLADARES, en calidad de cónyuge 

solweviviente, con desecho a gananciales.- El priginal de esta diligencia 

y los documentos habilitantes hechos referencia en líneas anteriores, se 

5 
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Propiedad del Cantón Quito, Registrador de la Propiedad del cantón 

Mejia, y Registrados Mercantil del cantón Quito; Servicio de Rentas 

Internas (SKD, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IES) 

Compañía PRIMAX DEL ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA, 

Agencia de Regulación y Control Hidocarbudfero (ARCH), entidades 

financieras, xsí como los demás Registmadores y Autocidades que fuesen. 
del caso, para que proceden a las marginación comsponidiente.- Para mu 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caro y Jelda 

que lea fue integramento la presente u los comparecientes por mé el 

Notario, ellos se satifican :y fionan consigo en unidad de ecto 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo lo 
cual doy fe.- 

  

CC, /F3827UTG 
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    NOTARIA 
CUARTA 

    
o. DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

ACTA NOTARIAL DE LA POSERIÓN EFECTIVA DE L0S BIENEH DEL DIFUNTO SEROR 

DARBIN FERNANDO HERRERA CABRERA, EN FAVOR DE SU CONYUGE SUPERSTITE LA 

SERIRA GINA BELEN TIPAN ANDRADE y DE SU HIJA LA MENOR ALISCON FERMANDA 

HERRERA TIPAN.— 

GFC.F-E-R BECA 

Diz 2 Copias” 

En la csudad de Ouito Distrito Motropolítano, rita de hoy viernes     
   

  

Hiecinuevo de agosto del año des mil cinco %7n, doctor Jaioe fillén 

flbán. Hotarin Público Cuarto de osto cántén, y en atención a la 

palición formulada por la soñara SIMA RELEN TIPAH AMDRADE, por nes 

propios derechos y en representación de ss hida la ener de cda 

ALISEON FCPMANDA HERRERA TIPAN; me volicita que proceda a roceptario su 

deslaración joramentada tendiente a obionor la posesión efectiva de los 

ticars de su cónyugo y padre de su hija, el difunto señor DARYIN 
, 

  

HANDO NERPERA FABRERA, ch su tavor y e su hija ALISSON FERHAMDA 

VEPRCRA JIPRN su representada, pata lo cual mo prescnta los stguientes 

ani bentosz ad La partida dle defunción del causantes 6) La partida de 

matriconio de los señores BIHA BELEM TIPOM ANDRADE y DÁRBIM FERNANDO 

HER 

  

A CALELR, 

  

Ya el ta partida de mecsaicnto de la eu hida la menor 

ALIECOH FEPHARDA HEPPEPA TIPAN; 11 efocto, en ejorricia de la fe 

Apúttaca de la que hable insestido y oe cosformidad cun la farullad



  

A 

rresvista en el nuneral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarzaí 

incorpirado por la Loy Roformatoría cspedida ol cinco de novicabre 

    
   
   

   
   
   
   

   
   

    
   
    

  

    

    
   
    

  

mil novecientos noventa y oms y promulgada en el Registra Ufici 

núncro Scsenta y Cuatro de pocho de noviembre del misma año, procedo 

recepter la declaración Juramentada de la compareciente seÑaras GH 

SELEH TIRAM ANDRADE, por sus propios dercrhos y en representación de 

hisa menor de edad ÁLISSOM FERNANDA HERRERA TEPAN, quien es 

hacitnaladad couatoriana, mayor de edad, demiciliada en esta ciudad di 

fuito a quien de conocer doy fa, e instruida par at, «obre 1 

responsabitadad que tícno de docir la verdad zon claridad y -exactitud 

adsertida de la gravedad de zuranente y de las penas del perjurio, 0 

jurasento, oclarar a) Duo el safoe DARYIM FERMANDO HERRERA CABRERO 

falleció en la ciudad de Qurto el treinta y uno de julio del dos=e 

canos 6) Gue el soñar DARWIN FERMANOO BERRERA CABRERA. em 

catrimamzs con la peticionaria esfora GINA BELEM TIPAS ANDRADE, proce 

a su Ónica biza 1d menor ALESEON FERMANDA MERRERA TIPOS cd y 

desconocen de la existencia de otros hilos del Mifente. Use lo afirma 

se ratifica con las partidas de defunción, matrimonio y nacimien 

incorporadas a esta acta. Por lo que, cumplidos con los requisiti 

provistos cu la referida norma legal antes citada, queda concedida 

posasión otectiva de lus bienes del difunto señor DARMIM FERNA 

HERRERA CABRERA, en favor de su cónvoge 'supérstito enfara GINA BELÍ 

TIPAM MADRADE, y de la senor ALISSON FERMAHIA HERRERA TIPAN dejando 

salvo el derecho de terceros que eventualmente padicron reclamar. 

original de esta dilicencia se ancorpara al protocolo de est 

Hutarza, extendiendo dosteopias certificadas de la signs, a fin de q 

e proceda a anseribirla on elo renistro de la propicd 

corresnondiento, Para ennatancia, vuscribo la presente acta notar



DR. JAIME AILLON ALBAN 

       

      

 NóTamia 
CUARTA 

  

la presente acta sotarial los comparecientes en lunidad de acto Junto 

con migo el Hotarzo de todo la rual doy fa. 

a BELES TIRAN AMDRAOR ee. 1713853115 

  

> 

Firnado.- El Notario dactar JAJHE ASLLON ALBAN, NOTARIG CUARTO DE ESTE 
CÁRTON.— ñ CONTINUACIÓN ADJUNTO COPAS DE LÚS DUCUMENTIS HADILITANTES.- 
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      ecuatoriana, njón de cded, pos sur propias desmchos y los que p a 
y deprescrtato lega de ma Bin meer de edad ALISSON PERÑA JPA HER 

AN, comparceco anto usirá con los debidos respcios y solicito fe mua recept: 
e e e co e Po lc de le 

dejados porel cansasíe DARWIN FERNANDO HERRERA CABRERA má dif 
cónyugo y padro de mi hija menor de edad ALISSON FERNANDA HERRE 
TIPAN 

Tal como conta de h perida de dofinción tl cóeugs ol señor DARE, 
FERNANDO MERGERA CÁRREZA falenió el trisia y uno de joo del des| 

nico, en esta ciudad da Quito, tn otorgar testamento dejando como bnica y tuve | 
heredera a su ha tesnor de edad ALISSON FERNANDA HERRERA TIPAN, e2 
consta de ía pártida de nacimiento que acbinfeño y como cónyugs zobrevivien 
GINA BELEN TIPÁN ANDRADE de acuerdo a ta peotida de metriuorio quo adj 

Con exitos antecedentes y do confhemidad con el nomeral doc del articilo dieciocia 

de ocho de noviembro de mil novecientos novena y seis, kolicito se conceda la 
electiva probodiviso de todos los bienes dejados por el causanto, soler D), 
FERNANDO MERRERA CABRERA Bor do 9 la ines dé adad ALIS 
FERNANDA HERRERA TIPAN y a fovor de la cónyuze anbrovivicalo reflora. 
PELEN TIPAN ANDRADE, dejando a mlyo los dermis de joscerot que pué 
tener en esta suensión, disporiendo que dicha poscrión cibctiva see inpcróla el 
Reglstro de ta Propiedad respectivos. .       

     

  

Fito con mí abogado pairicinador, 

Ct od Tién Andrade 
Pásta Mat Los SOCUNEMTOS GASTLITANTES.— 
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ESCRITURA NÚMERO 

2015 17 01 69 20000182 
  

                      

RAZÓN DE PROTOCOLIZACION: A petición del dactor Xavier 

Escobar, Abogado con matrácula profesional número cinco mil 

ochocientos cincuenta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha, el 

día de hoy en el Registro de Escrituras de la Notaria a mi cargo, en 

quince fojas útiles incluida la petición protocolizos ACTA NOTARIAL 

DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES 
DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR SEGUNDO ABZALON 

HERRERA LOPEZ Y DEMAS DOCUMENTOS DE LEY: QUE 
OTORGA LA NOTARIA SEXÁGESIMO NOVENA DEL 

CANTON QUITO A FAVOR DE 5U5 HIJOS LOS SEÑORES: 

MYRIAM PATRICIA HERRRERA CABRERA, DARIO ROLANDO" 

HERRERA ZAMORA, KATHERINE ALEXANDRA HERRERA - 
ZAMORA; y, por derechos de representación de su padre ya fallecido 

señor DARWIN FERNANDO HERRERA CABRERA, su Hija Menor 

Adulta ALISSON FERNANDA HERRERA TIPAN, legalmente 

representada en este acto pg INA BELÉN TIPAN 

ANDRADE.- Quitgs4 veinte y dos de Enero del dop mil quince 

   ODEL CANTON QUITO 9 
Y 

  

Amstanas NAS ZA y Ax. El loco, Ectíicio Espiga de Ora 2d0 [leo OT 205, Pisgonal ala Iglesia e El Earmelo 
Telfs. 2487 506 *2402 087 «0987 861 258 Vial: vww.notariasoquila.com.eo e Emol miguel tito $ acrariatióguitos 

Quita Ecuador 

i 

i 
;



e—mcolizó ante mi en fe de ello confiero esta DECIMA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA del ACTA NOTARIAL DE 

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL CAUSANTE señor SEGUNDO ABZALON 

HERRERA LOPEZ, a favor de los señores MYRIAM PATRICIA 

HERRERA CABRERA, DARIO ROLANDO HERRERA 

ZAMORA, KATHERINE ALEXANDRA HERRERA ZAMORA 

y ALISSON FERNANDA HERRERA TIPAN, debidamente sellada 

y firmada en Quito, cince-deTuñTO del das mil quines» 

       

  

  

NOTARIO SEXAGESIMO NOVEÑO DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO 
MERCANTIL. 

QUITO 
  
JÚMERO DE CERTIFICADO 70329     

      

ZON: Con fecha 20 de Mayo del 2015, bajo número 2542 del REGISTRO MERCANTIL, 
se halla INSOCRIFTA la PRIMERA COPIA de la ESCRITURA constante de la presente 
PROFOCOLIZACIÓN.- Quito, a diecigueve de Octubre del dos mul quince- EL 
REGISTRADOR- 

  MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ¿ 
SEGÚN RESOLUCIÓN No. 003-RMQ-2015,, 

REFERENCIA: E 
Nombre: "SEGUDO ABZALON HERRERA LOP) + 
Protocolización de; Acta Notarial de Posesión Efectiva Próindiyiso de bienes 
Notaría: Sexagésima Novena del Cantón Quito. E " 
Copia Certificada: Décima Primera.- 

sm
 

  

JC/mm.- 
Resp. 

   





  

  

      

    Ls 0457951 

RAZON DE INSCRIPCIÓN 

, 

Nro, tramite : 135005 

Fecha Ingreso: 14/10/2015 , 

>El Registro de la Propiedad del Distrito / Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 
“aíribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados 
*los archivos, Índices y libros que refposan en esta dependencia, y dando 

ontestación a la solicitud de razón de Inscripción en los siguientes términos; 

HAzoN: con fecha 10 de febrero del 2015 se encuentra inscrita la primera copla de la presepte 
serítura de fojas número 612 de 5Y Tomo 146 

  

Observaciones: 

1),Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado el 
contenido de los indice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad 
+del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julío de 2011. 

1D) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o-falsos que se“ban 
” proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error u equivocación, 

AS. > 
Responsable: DIEGO CALVOPIÑA . 

Qúitaa 14 de octubre del 2015 

El 
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